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Un brevísimo paseo por la historia 
del derecho aeronáutico…

◦ Principios del Siglo XX: Inicios de la aviación y
del transporte aéreo de pasajeros.

◦ Mayor Kenneth Macdonald Beaumont: Beaumont
and Son.

◦ IATA, 1919 (refundida en 1946)

◦ Convenio de Varsovia de 1929 (GM 21/08/1931)
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Un brevísimo paseo por la historia 
del derecho aeronáutico (2)…

◦ Protocolo de La Haya de 1955

◦ Convenio de Guadalajara de 1961

◦ Protocolo de Guatemala de 1971

◦ Protocolos de Montreal de 1975 (4)
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Un brevísimo paseo por la historia 
del derecho aeronáutico (3)…
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Un brevísimo paseo por la historia 
del derecho aeronáutico (y 4)…

◦ Atomización normativa y ausencia de

homogeneidad.

◦ Evolución de la industria: seguridad.

◦ Recomendación Consejo de Europa (1992)

◦ IATA Intercarrier Agreements (1995)

◦ Conferencia OACI Revisión

◦ Unión Europea: Reglamento CE 2027/1997
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Convenio de Montreal de 1999: Principios de 
responsabilidad en caso de accidente

Daños personales:

•Responsabilidad objetiva hasta 113.100 DEG
•Exceso: Limitación si prueba de fuerza mayor
o adopción de todas las medidas para evitar
el daño.
•Exoneración total o parcial: culpa de la propia
víctima.

Equipaje:

•Responsabilidad objetiva hasta 19 SDR por
kg. con máximo de 1.131 SDR.
•Exceso: solo si culpa relevante del
transportista
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Ámbito de aplicación: Aviación 
comercial frente a aviación general: 

¿un régimen diferente?

Convenio de Montreal de 1999

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El presente Convenio se aplica a todo
transporte internacional de personas, equipaje o
carga efectuado en aeronaves, a cambio de una
remuneración. Se aplica igualmente al transporte
gratuito efectuado en aeronaves por una empresa
de transporte aéreo.
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Reglamento 2027/97 (versión consolidada)
Artículo 1
El presente Reglamento desarrolla las
disposiciones pertinentes del Convenio de
Montreal en relación con el transporte
aéreo de pasajeros y su equipaje y
establece determinadas disposiciones
complementarias.
También hace extensiva la aplicación de
dichas disposiciones al transporte aéreo en el
interior de un Estado miembro.

Ámbito de aplicación: Aviación 
comercial frente a aviación general: ¿un 

régimen diferente? (2)
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Ley de Navegación Aérea (1961)

Artículo 115.

A los efectos del presente capítulo se
entenderá por daño en el transporte de
viajeros el que sufran éstos a bordo de la
aeronave y por acción de la misma, o como
consecuencia de las operaciones de
embarque y desembarque.

Ámbito de aplicación: Aviación 
comercial frente a aviación general: ¿un 

régimen diferente? (3)
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Doctrina Internacional

Block v. Compagnie Nationale Air France (Fifth Circuit

Court of Appeals): “El objetivo de la provisión del artículo 

1 del CV (CM) es el de excluir la aplicación de su 

régimen a los vuelos casuales o aislados, cuando un 

transporte gratuito es ofrecido por un propietario no 

implicado en el negocio de volar”.

Ámbito de aplicación: Aviación 
comercial frente a aviación general: ¿un 

régimen diferente? (4)
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Pero… el Tribunal Supremo no piensa lo 

mismo!

• Sentencia nº 388/2014 de TS, Sala 1ª, de lo Civil, 4 de 

Julio de 2014

Ámbito de aplicación: Aviación 
comercial frente a aviación general: ¿un 

régimen diferente? ( y 5)
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1. Convenio de Montreal (artículo 35.1): plazo de caducidad

2. Momento de inicio del cómputo del plazo (artículo 35.2): congelación

Aunque en principio, el plazo para el ejercicio de la acción empezaba a computarse desde la fecha del
accidente, el día 20 de agosto de 2008, la interposición de un procedimiento penal por varios
perjudicados ante los Juzgados de Madrid supuso la congelación de dicho plazo por aplicación del
artículo 114 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, conforme al cual, promovido juicio criminal en
averiguación de un delito o falta, no podrá seguirse pleito sobre el mismo hecho; suspendiéndole, si le
hubiese, en el estado en que se hallare, hasta que recaiga sentencia firme en la causa criminal.

Por tanto, aunque se ha dicho que el plazo objeto de análisis no es susceptible de suspensión o
interrupción, está claro que la aplicación del precepto transcrito impone la suspensión del mismo
por imperativo legal.

Sentencia del JM1 de Las Palmas de 
7 de julio de 2017

Sobre el plazo para el ejercicio de las 
acciones: ¿Prescripción o caducidad?
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Posibilidades:

1. Dado que no es posible determinar físicamente
la oficina por cuyo conducto se realizó la venta,
se debe descartar la opción jurisdiccional (Elmar
Giemulla et al.).

2. Domicilio del transportista (al entrar en su
página web entramos en su casa… Cour
d'appel de Poitiers, 1re chambre civile, 8 de
abril de 2016).

3. Hay que considerar en este ámbito el término
“oficina” como virtual y permitir la aplicación de
la tercera jurisdicción.

Opción 2 parece más razonable, pero … dónde se
encuentra esa oficina virtual?

Jurisdicción: Lugar de adquisición del 
billete (tercera jurisdicción) (1)
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Tres factores principales, a saber:

a) el lugar donde se lleva a cabo el último acto esencial para el «encuentro de las mentes» (voluntades) en la
formación del contrato entre las partes intervinientes,

b) el lugar donde se produce la aceptación de la oferta (elemento concluyente en la formación del contrato mismo), y

c) el lugar donde el aceptante «habla» o de alguna otra manera exterioriza y completa la manifestación de su
consentimiento.

La ponderación de estos tres elementos de manera conjunta es lo que permite más acabada y acertadamente determinar
cuál es el lugar en el cual debe entenderse que el contrato fue conformado (doctrina Polanski).

España: Auto de 5 de febrero de 2018, Juzgado de lo Mercantil nº 10 de Barcelona

Jurisdicción: Lugar de adquisición del 
billete (tercera jurisdicción) ( y 2)
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Baremo de Accidentes (Ley 35/2015): No se aplica!

oAplicación orientativa (numerosas sentencias).
oAdaptación a las catástrofes colectivas (hasta el 
50%de incremento) (numerosas sentencias).
oAplicación retroactiva: Sentencia de la Audiencia 
Provincial de Las Palmas de 19 de septiembre de 
2016
oExcepciones: Sentencia de la Audiencia Provincial 
de Barcelona de 12 de julio de 2016. Aplicación 
del Reglamento UE 785/2004

Valoración de daños: Baremos



¡Gracias!


